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TRABAJO EN COMISIONES

S e  c o n c r e t a r o n  9 
Reuniones Ordinarias, 
2 Reuniones de Mesa 
Directiva y 1 Reunión de 

Tra b a j o .  A s í  m i s m o,
durante este periodo se
sometieron a discusión
1 7  i n i c i a t i v a s  y  8 
proposiciones para su
discusión. 

Durante este segundo año 
tuvimos 17 Reuniones 
Ordinarias de Comisión, 
2 Reuniones de Trabajo. 
Así mismo, durante este 
periodo se sometieron a 
discusión 12 iniciativas y 
4 proposiciones para su 
discusión.

Tuve la oportunidad de 
poder formar parte de la 
Comisión de Educación 
P ú b l i c a  y  S e r v i c i o s 
Educativos. 

Al respecto,se tuvieron 
22 Reuniones Ordinarias, 
1 7  R e u n i o n e s  d e 
trabajo con las diversas 
s u b c o m i s i o n e s  q u e 
integran la Comisión. 
Así mismo, durante este 
periodo se sometieron a 
discusión 85 iniciativas y 
46 proposiciones para su 
discusión.

En este año fui nombrada 
para integrar la Comisión 
Especia l  de la  Industr ia 
Manufacturera y Maquiladora, 
de la cual me complace en 
desempeñar el  cargo de 
secretaria.
Se desarrollaron 3 Reuniones 
ordinarias y 1 Reunión de 
Trabajo. Dentro de los temas 
que este año se abordaron  
los siguientes:
- Desarrollo de agenda de 
trabajo del sector industrial 
con la Cámara de Diputados. 
- Reforzar y continuar  los 
acercamientos y vinculación 
con diputados coordinadores 
de los estados donde tiene 
presencia de la Industria. 

Durante este año se llevaron 
a cabo 4 reuniones ordinarias 
y 2 reuniones de trabajo, de 
los temas que se destacan 
son los siguientes:
1.El desarrollo y estrategia 
para Reglas de Operación 
SAGARPA 2017.
2.Mesas  de trabajo para 
destacar la labor de la mujer 
en  e l  Desarro l lo  Rura l  y 
Sustentable en México.
3.El desarrollo y los logros de 
la Agroindustria: Motor de 
Desarrollo Rural Sustentable.

En este segundo año legislativo correspondiente a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, presente iniciativas 
que buscan fortalecer el sistema deportivo de nuestro país con la reforma a diversos artículos para considerar 
y garantizar la participación de los deportistas que presentan alguna discapacidad física, intelectual, auditiva, visual, motriz y 
sensorial. 
Además una iniciativa con acción incluyente donde se pretende incorporar los conceptos de categoría, especialidad, disciplina o 
modalidad, para conceder el derecho a todas las personas de cualquier edad a fin de que cuenten con la oportunidad de practicar 
algún deporte.

1 Punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de 
la CONADE y a los integrantes del SINADE, para que 
garanticen y fomenten la participación de los deportistas 

individuales y de conjunto en la Olimpiada Nacional 2017.

2 Punto de acuerdo por el que se exhorta a la SECTUR, 
para que contribuya a fortalecer y garantizar 
el servicio de asistencia técnica y mecánica en 

toda la red de carreteras de la República Mexicana.

Ante el espionaje realizado por el Gobierno 
Federal en contra de defensores de 
derechos humanos, periodistas y activistas 
anticorrupción de México, denunciado 
a través del publicado por el diario 
estadounidense The New York Times. 
Acción Nacional reiteró que no puede 
haber impunidad y que no se descansara 
hasta que se identifique, procese, destituya 
y castigue con severidad a los responsables 
que atenten contra los derechos humanos. 
La actividad del Espionaje constituye 
un grave delito porque viola el Artículo 
16 de la Constitución; ante lo cual, se 
llegará hasta las últimas consecuencias 
para que se castigue a los responsables.

Desde el Pleno de la Cámara de Diputados, 
Acción Nacional se pronunció por 
establecer estrategias para la protección de 
envío de remesas y asegurar el patrimonio 
de muchas familias. Por tal motivo, se 
hizo el correspondiente extrañamiento 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
y a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que implemente estrategias 
que protejan a nuestros migrantes.

Desde el 2016, Acción Nacional propuso 
reducir al diésel y la gasolina 50% del impuesto 
especial de producción y servicios (IEPS), el 
tiempo nos dio la razón, la reforma impuesta 
por el PRI a la Ley de Ingresos 2017 que 
aprobó el IEPS en gasolinas, y el adelanto de la 
liberación de precios; generó un aumento en 
los precios de los combustibles, afectando la 
economía de los mexicanos. Como acciones 
en contra de dicha propuesta, los diputados 
Federales del PAN, iniciamos una Campaña 
estatal de recolección de firmas en apoyo 
a nuestra iniciativa para reducir el IEPS en 
un 50% a combustibles, generado acciones 
concretas en beneficio de los mexicanos.

Como legisladores, desde la más alta Tribuna del Congreso de la Unión, tenemos el derecho de manifestar nuestros desacuerdos 
ante los actos que atentan en contra de los derechos de los ciudadanos y de todos sus actores de la sociedad. Como 
pronunciamientos de interés, se mencionan los siguientes:

1 2 3

En bien de la sociedad que represento 
y de los intereses de la nación, durante 
esta legislatura se han privilegiado los 
acuerdos y consensos necesarios, que 
hacen posible la aprobación de leyes 
que generan un impacto importante 
en la sociedad. De los temas más 
relevantes, se destacan los siguientes:

1.Se considera al feminicidio como delito grave 
que ameritará la prisión preventiva oficiosa.

2.Se fortalece la producción agropecuaria 
nacional. 

3.Se inhabilita por un periodo de 20 años para desempeñar otro cargo o 
comisión públicos al servidor público que favorezca la evasión de algún 

detenido, procesado o condenado. 

4.Se Integra en el Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o 
Desaparecidas, la clasificación de historia de violencia de género. 

5.Se ampliaron sanciones para quienes conduzcan un vehículo en estado 
de ebriedad, influjo de drogas o usando algún aparato de comunicación. 

6.Se expide la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

7.Se aprueban mecanismos tendientes a fomentar la igualdad salarial entre 
la mujer y el hombre. 

8.Se agiliza el proceso de revalidación de estudios de los migrantes.

9.Se sanciona penalmente a quien discrimine por religión o por alguna 
discapacidad. 

10.Con solo notificar al patrón las trabajadoras podrán transferir hasta 
cinco de las seis semanas de descanso previas al parto. 

11.Permiso de paternidad de 5 días con goce de sueldo para trabajadores.  12.Se establece desarrollar estrategias de mitigación y adaptación al 
cambio climático en materia de hidrocarburos y energía eléctrica. 

13.Se legisló para que el delito de abigeato sea considerado como grave y 
calificado. 14.Se fortalecieron los derechos de pasajeros aéreos. 

15.Se aprueban sanciones a las demoras en líneas aéreas. 16.Se realizaron cambios a los límites de la inversión extranjera en la 
aviación.  

17.Se destierra de manera definitiva y categórica la práctica de la tortura 
en el país.  18.Ampliación de atribuciones a la Guardia Costera. 

19.Se legisló para proteger los derechos de las audiencias. 20.No se podrán negociar los días de vacaciones.

21.La SEP promueve el derecho a la educación de las personas con discapacidad, 
prohibiendo cualquier segregación en planteles.

22. Las instituciones encargadas de impartir justicia deberán contar con 
peritos intérpretes y traductores en lenguas indígenas acreditados.

23.Apoyo a las madres solteras de los servicios básicos de salud 24.Quien abandone a un adulto mayor se le aplicarán de un mes a cuatro 
años de prisión.

26.Se establecen políticas públicas que regulan el uso medicinal de los 
derivados farmacológicos de la cannabis sativa. 

25.Se coordinan las instituciones para prevenir la violencia contra las mujeres 
migrantes. 

27.Se establecen adecuaciones en las penalidades en el robo de 
hidrocarburos. 

28.Se expide la Ley General de Cultura y derechos culturales.

29.Ante el Pleno de la Cámara de Diputados se votó y aprobó la Iniciativa por la que se declara a la primera semana del mes de abril de cada año, como 
“La Semana Nacional de la Cultura Física y el Deporte”. 
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es

tar
 en

 la
 oficin

a p
or lo

 que h
a b

us-

ca
do es

tar
 en

 co
nsta

nt
e c

ont
ac

to
 co

n lo
s c

iudad
an

os r
ea

liz
an

do vi
sit

as
 

y r
eu

niones
 en

 la
s d

ife
re

nt
es

 co
lonias

 y 
co

munidad
es

 de n
ues

tro
 

munici
pio. 

En
 co

ord
inac

ión co
n la

 Congre
ga

ció
n M

ari
an

a T
rin

ita
ria

 se
 han

 

logra
do co

nfo
rm

ar 
35

 gr
upos e

n la
s d

ife
re

nt
es

 co
lonias

 y 

co
munidad

es
 m

ism
os q

ue s
e h

an
 vi

sto
 ben

efi
cia

dos 

co
n m

ate
ria

l p
ara

 la
 co

nstr
ucc

ión, p
int

ura,
 y 

tina-

co
s, 

tan
 so

lo en
 al

gu
nos p

oco
s m

es
es

 se
 han

 

en
tre

ga
do ce

rca
 de 9

0 ti
nac

os e
n co

munida-

des
, a

sí 
logra

mos
 ac

cio
nes 

en
 be

nefi
cio

 

de t
u fa

milia
 y 

sal
ud. 

Adem
ás 

se 
cu

en
ta 

co
n un pr

og
ra-

ma d
e a

sis
ten

cia
 al

im
en

tar
ia 

perm
an

en
te 

por
 lo

 qu
e h

oy
 

se 
han

 be
nefi

cia
do a

 la
s 

fam
ilia

s c
on

 ce
rca

 

de 1
6 8

00
 lit

ro
s 

de l
ech

e. 


